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S i J A i A  U i  O

F«pTte ollei&Ia

Miisisterio ŝ e Estado:
ñf íil deüreto dúponiendo qm  D. Angel Gar

d a  Loygorri y  Atienza^ Secretario, de p r i
mera clase, nombrado en Berlín, pase á 
mntinuar m s servicios con dicha oatego- 
ría á la Legación de España en Teherán, 
d̂ ágina 769.

Otro Ídem que D. Daniel Carballo y Prat, 
Conde de Fradere, Secretario de prim era  
ciase en la Legación de España en Tehe
rán, pasé á continuar sus sermcios con 
dicha categoría á la Embajada en Ber 
Un,-—Página 769.

ifíaísterfo de ia
Meal úrdm disponiendo se devuelvan á  Ma

ría .éel Soi Huhio Chacón las 1,600 p&sê  
tm  que ingresó para  responder de la 
suerte que pudiera caber m  quintas á su

P A R T E _ G F IC IA L  

i w D i i a i  l a  cóisEJt AI n m o s

S* M, el RjEYDotí Alfonso XIir(q.D, g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
f  BB. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes conAínúan sin novedad en su 
íiüQportante salud.

De igual benefició disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia/

m m m  o r m i ) ®

r e a l e s  d e c r e t o s

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Angel Gar

cía LQygorri - y Atienz:a , Secretario de 
primera clase, nombrado en Berlín, pase 
á continuar sus servicios con dicha cate- 
forta, á Mi Degaoidn en.Teherán,

s hijo Alberto García del Busto Huhio.-^ 
Página 769,

ilnisterid de Fomentas
Real orden autorizando á los Ayunjamim- 

tos interesados para construir los cami
nos vecinales que sé  expresan en el cuadro 
qm  se publica,—Página 770,

' fíAOíENPA.'-Óirección General, de ia Der»-' 
da y Clases D m iysié—Disponiendo qm el 
día 28 del aélual se verifique la quema 
de los documentos amortizados qm corres
ponde efectuar en el w es actual,—Pági- 
na 770. ,

Señalamiento de pagos y entrega de valo
res,--^Pá^ina ^0..

Belmián déla» facUwas de presentación ai 
éobrg de créditos de Ultramar, en el tur
no preferente, qm  h-an de satisfacerse por  
la fm orería de mis Centro,—Página 77.L 

Fomento. - D elegación Regia de Pósitos. 
Circular disponiendo que las Secciones 
procedan á establecer la sitpiaeión eâ cicta

Dado en San Sebastián á'veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
91 Ministro de JSfiitado.
Salfador Bermídez de (Jastro.

Por convenir así aí mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Daniel Gar- 

ballo y Fratj Conde de Pradóre, Secreta
rio de prim era,¿lase en Mi Legación en 
Teherán, pase á continuar sus servicios 
con dicha categoría, á Mi Embajada en 
Berlín.

Dado en San Sebastián á veinte de Sep
tiembre de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Ministro de Estado,

Sslraier Bermúdez de Castn.

IliSTiElO m

REAL ORDEN 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por D.® María del Sol Rubio Chacón, 
vecina de esta CortOí calle de Lista, nú* 
zaeíb 18, e» soUdilud de q»e 1« sesp dC'

de cada Pósito, hmiendo constar los re » 
suUados m  'el impr '̂SQ .qiie sb lea facilita
rá, y  del cual remitirán uno de los ejem
plares áeste Centro, dejando sin efedo kz 
Circular de 30 de Septiembre de 1916 p 
disponiendo que las Secciones no dm  cur  ̂
so á ninguna instancia ni tramiten expe
dientes solicitando préslam.o hipotecario 
por plazo mayor de un ano, ni insiancim  
en demanda de siibveMción para  consiV- 
tiiir Pósitos,—Página 77 í,

AMSXO L'̂ --~BOLLv4 . '™0Bai£EYAT0HIO
Mrnmoñohé&mo, — Subíéstas. — 

Abs>íiwíísteACIÓN F'aovi?íciAi4. — A n u n 
cio s  OFICIALES del Banco de España  
M adrid y Barcehmu) y de la Delegación 
de Racim da de la provincia de Lsón,—  
S a n t o r a l .

noíMm
Fomento, -Dirección General da Obras 

Públicas,—Proyectos de tarifas presenta
dos por las Gompañias de ferrocarriles,^ 

Anexo —Tribunal Supremo.—
OE LO CmL,—Ptiepna 56 y  o7.

vueltas las 1,500 pesetas tiue ingresó en 
la Inter vención central de Hacienda, Se
gún carta de pago número 244, expedida 
en 21 de beptiembre de 1911 para respon,”’ 
der de la suerte que pudierh caber en 
quintas á su hijo Alberto García del Bas
to Rubio, recluta del reemplazo de 1911, 
perteneciente á iá Zona de Madrid, nú
mero 1; teniendo, en cuenta lo preveniilo* 
en el artículo 175 de ia ley de Recluta
miento de U de Julio de 1885, modifica
da por la de 21 de Agosto de 189fi,

11 Rey (q, D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el índiyiduo> 
que efectuó el depósito ó la pérsona 
derada en forma legal, según dispone ©I 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley. V

De Real orden lo digo á V/ E; para sm 
conocimiento y denaás efectos; Dios guar^ 
de á V, E. muchos ahos. Mádrid, 21 d© 
Septiembre dq J Oi 7.

PRIMO BE RXYERA, 
Señor Capitán general do la primera
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BEAL OEDEN
limo. Sr.: Cumplidas ias disposiciones 

reglamentarias para la construcción de 
caminos vecinales,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á biea 
autorizar á los Ayuntamientos interesa

dos para construir los caminos vecinales 
que se expresan en el adjunto cuadro, en 
el que se consignan la subvencióm y an
ticipo concedido á cada Ayuntamiento 
para la construcción del camino corres
pondiente, la parte de la  suma de estas 
cantidades que d e b e rá  invertirse en 
obras, y la cantidad que podrá percibir 
en el año actual por las obras que, desde

'C f f f t i  r  m  0 s I ! p ! í ; s  m m :'

luego, ej ecuten con cargo al capítulo 20 
del presupuesto de este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 19i7.

EL VIZCONDE DE EZA 
Señor Director general de Obra# Pu

blicas.

Relación de los caminos vecinales cuya construcción total por los Ayuntamientos se auiorim.

Baleares...
Idem  .
M em .. . . . .
Casíeilón..

Coruña.. . .
Idem., -

Id em .. . . . .
Pontevedra

DESIGNACIÓN DEL CAMINO-

De Oapdepera á Cale Retjada  ......^ .
Be Bantañy á Gaie Figuera, por Talaya Vega    .......
De San Juan á Viliafranoa. .  ....... ................. .
D© Forcall á la masía del cabo de término, por Todo

leila y Olocáu del Rey  ...............
De Puente Bayo á Lage.  ....... ............
Del kilómetro 11 d© la carretera de La Coruña á Pon

tevedra á Sergude.  ............................
De Yiiladoiro á Yiduido. ............    . . .
Del küómeíro 1 al 11 d© la carretera de Cañiza é 

Arbo, sección de Liineda   ......... .....................  ..

Ayuntamientos.

Capdepera... 
Santañy. . . . .  
San J uan . . . ,  
Todoiella.. . .
Olocáu .........
Zas................
L age.............
Carral  .......
A m e s . . . . . . . . .

Arbo.

Subvención.

Pesetas.

3.906.00
5.250.00 
9.924,52

186.328,23
120.352,54
28.375,01
47.097,4-2
14.979,72
11.354,13

14.426,80

Ántíeípo.

Pesetas

■ H
. y> 

y>

>
9.458,34

15.699,14
3>

3.784,71

4.808,93

OBRAS 

á c a r g o  

del Estado.

Pesetas.

OANTIDAli
abonable

en
eia&o actual 

por obra é juíiemat» 
íacióa.

Pesetas.

2.842,43 
3.558,47 
7.970,91 

170.607,60, 
110.170.09Í 
31.424 97 
54.818,99 
12.871,93 
11.962,77

16.735,73

3.906,43
5.250,00
9.924,52

15.000.00

15.000.00
14.979,72
15.138,84

15.000,DO

Madrid, 14 de Julio de í9i7.=Ei Director general, R. G. Rehdueles.

A m m sm ciiiü  C E » m

► BINiSTCRIOJIE HACÍENDA

Bireeeión 1% Ben^n
y  C ia s e s  W m lrm .

Esta Dirección General ha dispuesto 
qu© el día 28 de los corrientes, á Jas once 
de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se veriñque la quema de docu
mentos amortizados que  corresponde 
efectuar en el presente mes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento^

Madrid, 22 de Septiembre de 1917,==E1 
Director general, Manuel Díaz Gómez.

Esta Dirección General ha dispuesto
que por la Tesorería de la mismá, esta
blecida en'la calle de Atocha, número. i5, 
m  veriñquen' en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que- 

, á continuación se ©xp.resan, y que se en
treguen los valores BÍgu ioníes;'

Dim 24 al 27 de Septiembre,
Fago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios’d.0 Guerra, Ma
rina y esta Dirección General; facturas 
corrientes d© roMálico, hasta* el núme
ro 95,200. ' ■

Idem de ídem íá, m  efectos, hasta el 
número 96,000,

Idem de ídem id» en metálico á los pre
sentadores ©n Madrid y por Giro postal, 
á los demás de facturas deF turno prefe
rente por Real decreto de 28 de Octubre 
de 1915, que se consignan en la siguiente

Entrega de hojas do cupones d© 1900, 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.910. í

Idena de títulos de la Deuda perpetua 
a! 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de SI de Julio de 
1900, hasta el número 27.285.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, hasta el número 34.618 
de la Dirección y 34.554 del Registro de 
la Agencia de París.

Idem d© títulos d é la  Deuda exterior, 
presentados para la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones con arre
glo á la Real orden de i8 de Agosto de 
1898, hasta el número 3.045.

Entrega de hojas de cupones de la Deu
da ai 4 por 100 exterior, emisión de 1917, 
facturas presentadas y corrientes.

Fago de residuos procedentes d© las 
Deudas ■ Coloniales y amortizable al 4, 
por 100, con arreglo á la ley de 27 de 
Marzo de 1900, hasta el número 2A71.

Id^m de conversión-de residuos de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 1.038.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda al 5 por 100 amortizable, presenta
das para su caiije por sus títulos deñniti- 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, basta el número 11.140, 

Entrega^ d© títulos del 4«por 100ante
rior, ©misión d© 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones d© 
1892,1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.794, 

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas de títulos de la Deuda al 4

por 100 amortizable para su canje por 
sus títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Pago de títulos de la Deuda al 4 por 100 
interior, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por conversión de otros de igual renta 
con arreglo á la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Inscripciones presentadas en esta DF 
reccióii General para su canje y compren
didas hasta el número 15.966, de Ben©fi
cen cía; 15.849, de Instrucción Pública; 
15.969, de Propios; 16.002, d© particulares 
y colectividades intransferibles, y 15.988, 
transfenbles y 15.384 del Clero.

Reembolso de acciones de Obras Públí^ 
cas y Carreteras de 20, 34 y 55 millones de 
reales, facturas presentadas j  corrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores, 
no in cursos en prescripción.

Idem de intereses do carpetas d© toda 
clase de deudas dei semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874; reom- 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos ©n todos Ibs sorteos, facturas pre
sentadas y corrientes, no incursás en 
prescripción.

Las facturas existentes en caja foí’ 
conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursas ©n prescripción*

' Entrega de valores depositados en Aréa 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes.

N o t a . —  Los apoderados que cobre» 
créditos de Ultramar, deben presentar 
las fes de vida de los poderdantes en eJ 
Ní gociado de Asuntos de Ultramar en 1» 
forma que previene la Real órden de u 
de Abril de 1918.  ̂ ^

Madrid, 22 de Septiembre de 1917-?^bi 
Diréotor general, Manuel Día»
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MSLAOION Se tos faeturae dk prnsentanión aí eobro da créditos da Uliramo^ e«s el tumo prefcrénie oreado por el Rsál áeereio
28 de Octubre último^ que han áiB mUéfacer&e por im l%8úreria de ede Ceniro*

rnÚMEEO

De la 
Oii°@eQ¡(5n.

4/?68 
5.576 
6 081 
•6.841 
6.866 
7.461 

. 7.9S3 
■S Ó82 

■ 8 899 
9 024 
9.203
9 952 

10.306 
10 444 
10 445 
10.446 
10... 447 
10. M8 
10-449

' 10.450 
10.451 
ÍO -453 
10.454 
10-455 
10 456 
IOV457 
10.458
10.460
10.461 
10 46.2 
10 463 
10.464 
10 465
10.466
10.467
10.468
10.469
10.470 
10 471 
10.472

M0.473
10.474
10.475
10.476
10.477
10 478
10.479
10.480
10.481 
10 482
10.485
10.486
10.487
10.488
10.489 
10.492

10 193 
10 .4^ 
10.̂ 495 
10a496 
10 497 
10.498

ü€i
DQl&gmíén.

200
38

279
115
232
828
342
433
10í7
104
6|3im
695
699
700 
70Í 
118 
285 
122 
222 
223 
287 
846
42

232
233 

•234 
236
62
64
65

317
318
319
320
321

' 322' ,
323
324 
436' 
437
433
434
435 
178
380
381 
§39 
540
67
57
58 
61 
63 
71 
74

'S4
98

101
112
65

•172

EESIBENCIA BE LOS IHTEEEBÁDOB

FñOVmGIA

Vizcaya. . . .  
Logroño. . . .  
Huelga . . . .  
Málaga. . . - 
Vizcaya*. . , . 
Valencia. .. 
Hnelva . . . .  
N a v a r r a . 
.Albacete.. . .  
Almería . . .  
Barcelona.,. 
Sal.am.anca’. . 
Barcelona .. 
Idem. . . . .
Idem   _
Idem. . . . .  
Alicante.. . .  
Id em .. . . . . .
■Avila .
Baleares. . .  
idom.. . . . . .
A deán te . 
Córdoba.. ..
La C orona.. 
Granada.. . .
Idem. . . . . . .
I dem. . .  
ídem . . . . . . .
Póotevedra. 
ídem.-.. . . . .
Idem.-. . . . .
Cádiz.. - - 
Idem,
ídem   .
Idem . — . 
ídem. . . . . .
íd em . .
ídem . .
Id em .  ----
Huelra .. ..
Idem .
Idem. . . . . . .
ídem, . . . . . . .
Idem . -
Lugo . . . . . .
Murcia . . . .
I dem. . . . . . .
Naya ira  
Idem
Pontevedra. 
Toledo.. , . . .  
Idem . . . . . . .

;Idem. . . . . . . .
Idem . . . . . . .
Idém. . . . .  .7
Idem . . . , . . .

Idem. . . . . . .
í d e m . . . . . . .
í d e m  . . 
Id em. . ; . . . .
Santander.. 
Idem ...........

PUEBLO

Baracaldo.
Logroño.
Ñor va.
Málaga.
Máñaria.
Bafelbüñoi.
Ala jar.
Ceñdea de Iza.
Aljmansa.
Ij*ecliina.
Sabadell.
Sañcti Spiritus«
Monistrol de Montserrat. 
Barcelona.
Idem,
Idem. .
Adsubia.
Ágost.
AVi.la. , '
Muro.
Falajiitx. ' /
Alcoíecha.
Palma del Eio.
Ordenes. ‘ .
La Calahorra.
Biísquistar. .
Mdntejfcar.
Albondón,
Buen.
Oarbla.
Idem.
Algar.
Ve|er de la Frontera. 
Cádiz.
Jerez de la Prontera. 
Villaluénga del Eosarlo 
La Línea.
Tarifa.
Algodonales.
Chucéna.
Nerva.
Minas de Río Tin to. 
Aroche. ’
Val verde del Camino. 
Pantón. '
Ricote. ^
Fuente Alamo.,

'-Casdlio nuevo. 
Pamplona.
’Vigo. ■' 1
Válmojado.
Navahermosa.
Toledo. C
Idem. ■

' Idem. / ’’
San B a r t o i ó m é de las 

Abiertas,
Toledo.
Puente del Arzobispo. 
Puéblá de Aimoradier. 
Turleqiie.
Anievás. ■ ■ .
Herrerías.

NÜMIEO RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

D«» la. Dix’occidia, Da 3a 
0©i©gaci5n. PROVíHÜiA PUEBLO

10 499 282 Santander. . . . . Santa Cruz de Bezafia,
10 500 307 Idem. . . . . . . . . Santander.
10.502 : 115 Toledo,............ El Toboso,
10,503 116 Idonio............. Ocafía.
10 504 117 Idem ,,........ .. 0 Navalcán.
10.505 118 Idem . . . . ' ------ Bevilleja de la Jara,
10.507 ■288 Alicante......... . Viilena.
10 508 289 íd em ,......... .... Beaimsii.
10.510 ’ 36 Bía. G, Tenerife. La Laguna.
10.511 37 Idem. . . . . . . . . . Puerto de Cabras.
1,0 513 149 Gerona............. Capmañy.
10-515 í . TeraeL .......... , Alcañiz.
10 516 60 Segó vía., Corral de Ayllón.
10 517 • 61 'Ideru....... . . . . . Saldaña.
10 518 62 Idem. . . . . . . . . Armiiña.
10.520 96 Faien.ciá.. . . . . . Pomar de Valdavia.
10 522 138 Orense... . . . . . . Puebla de Trives.
10.5'23 ' 140 Idem. . . . . . . . . . Idem.
10.524 141 Idexa ............... Orense. /
10,525 ' 142 Idem, i . . ; .  . ; Junquera de Espad'añedí
10.526 156 Jaén.. Andñjar.
10,527 157 Idem .. ------ Baeza.

' 10,528 158̂ Idem. ..,---- . . . 'Bori huela.
10.529 159 Idem ., ____ Viilaoamilo.
10,130 160 Idem. . . . . . . . . . La Carolina,
10.532- 162 Idem ................ H'iielmq.
10.533 ■  ̂ 163 Idem ............... Linare¿í.
10'5S4 164 Idf^m.............. Jódar.
W 535 165 Idem. Idem.
„10.5S6 147 Albacete.. . . . . . Hellín. .

■ 10.5S7- ' 148 Idem ................ OasasTbáfíéz,
10.518'' U9 íiieM,.......... . Chinchilla.

' 10,539 150 . Idem. . . . . . . . . . ■Ayna.
10 540 151 Iden i................ Idem.
10.541' 152 . Idem ................ Bienservldá.
10.542 153 Idem. . . . . .  — . Elche de la Sierra,
10-S4S 154 ■ I d e m . . .. . . . . Alcáraz.
ie ‘. 1̂ 44 155 Idem. . . . . . . . . . Viveros.
10 545 156 Idem ............ .. Aicadozo.
10 547 lás Idem...,:. . Aicalá del Jücar,
10-548 159 Idem,.- Mahora.
10.549 160 Id em ................ Idem.
1#.550 161 I d e m . . . . . . . . . . Idem.
1CL$51 715‘ Barcelona.. . . . . Bircelona.
10.552 116 Cáceres . . . ' ---- Valencia de Alcántara.
10 553 275 Idem. 7.......... . Ganillas de Coria.
10.554 38 Sta. 0. Tenerife. Realejo Alto.^
10 555 * 39 Idem . ---- ---., Santa Cruz do Tenerife,
10.566 147 ' Ciudad Real . . . Ciudad Real,
10.557 59 Gerona......... :. La Escáía.
10 558 240 Granada. .7 . . . . Huéneja.
10.559 241 Idem . . . . , . . . . . Idem.'
10v560 242 Idem ................ Idem.

r 10 561 2'4S ídem i, ------- - -■ Idem.'-
10.562 173 ^ Teruel......... Gafíada de Bénatanduir*
10 563 174 íd em ............ .. TramacastieL
10.565 176 Idem, . . . . . . . . . Idém.
10 567 178 Idem ,............ Martín del Río.
10.569 181 Idem. . . . . . . . . . Puebla de Híjar»
10.570 182 ^ Idem. . . . .  . . . . . TramacastieL
10.571 183 Idem. . . . . . .  7.. Terrieñte.
10.572 184 ^ Idem .----------- Criviiiéis*
10.583 185 ; Idem ................ Tormóh,' '  ■ ■ r

l i a á r i t ; 20'd® d© generjfti. M. 3 fm  ^ém m

ÜM iSTERÍO DE FOMENTO 

H elesrae lé ii üiesria Ae F ésitosi.
CIBCüñAB-̂

Esta Delegación Regia ha de tener en 
todo momento muy presentej que nació 
d# Ja Ley de 23 de Enero da 1906, para

cumplir el fin concreto de liquidar los 
Pósitos y establecer la verdadera situa
ción de cada uno, cuyo conocimiento 
previo ha de servir al legislador para de
terminar una nueva organización de es
tás Cajas benéficas, sin que ellas pierdan 
las características de su constitución ori
ginaria, El hecho de que por unas ó por 
otras causas el plazo legal para verificar

aquella liquidación se háya prorrpl’add 
indefinidamente, no autoriza para olvi
dar esta obligación principal por la Ley 
inipuesta á esta Delegación.

Pero es el caso, que si bien se ha de 
reconocer que por gestión de la Delega
ción Regia, en las arcas de los Pósitos 
ingresaron cantidades importantes por 
haberse hecho efectivos préatamos vencí*
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dos de muy dudoso cobro, y algunas de 
estas Cajas, que llevaban una vida irro- 
gular, se han regenerado, es lo cierto que 
aún falta mucho para liquidar todos los 
venctmientos atrasados, y no son pocos 
los Fésitos que persisten en sus vicios y 
corroptolas. Cuanto á establecer la situa
ción verdadera de cada uno, que ©s fun
damental, á los fines de la citada Ley, 
acaso no sea aprovechable nada de lo 
que está hecho; pues no habiéndose esta- 
¿iecido la Contabilidad á base de inves
tigaciones directas, hechas por el perso
nal á las órdenes de la Delegación, én la 
documentación original de los Pósitos 
para averiguar los saldos en arcas y en 
préstamos, clasificar éstos según la fecha 
de origen, á los efectos de condonacio- 
nvB legales, calificándolos también según 
laa5 probabilidades de cobro, y habiéndo
se conformado con las certificaciones ex
pendidas por los Alcaldes ó las Juntas, se 
tomaron como primeras partidas para 
mn ashmto en los libros, estados de situa
ción no comprobados, que vician toda la 
contabilidad sucesiva* Se sabe, además, 
pos itivamente, que muchas de aquellas 
certificaciones contienen inexactitudes y 
e r r o i  es de bulto.

Y no es menester decir mucho más 
para  fu ndamentar el convencigaiento que 
el Deleg;ado que suscribe tiene, de que si 
se ha de? hacer una liquidación sincera— 
y no sabríamos ni podríamos hacerla que 
no lo fu©ra —se impone una rectificación 
radical del sistema, tomando los datos 

teen su origen y comprobándolos para es- 
tabíecer la situación exacta de cada Pósi- 
t c á  cuyo efecto las secciones f  los Ins- 
pe ctores de este Centro han de proceder 
COI I energía y con la mayor actividad 
par» a que en muy poco tiempo se haya 
exa^inmado y justificado todo y pueda 
esta i'^elegación cumplir el fin principal
q u e  la Loy le asignó. ■ . • ,

Un t  olvidado este objetivo, se dio 
ocasíóír-^ que, distraídamente, sin plan 
vorgánicjp sin tasar la necesidad ni medir 
e l servicio^ rindiéndose amable ©I favor 
á  simpatías y apremios de amistad, se 
fné creando m’i (^ntro burocrático, cuya 
d o t a c i ó n  había de ser satisfecha por lo 
que se fiama ebí^ontingente, que esta De
legación cobra de los Pósitos para el sos- 
teaimíento de las Secciones.

Por ón de contingente percibe la 
Ü)©legación «el 1 por 100 de las cantiflades 
Bf'estadas por los Pósitos, ó sea ©1 25 por 
ÍCKI del interéS' que el Pósito tiene dere- 
ícho á cobrar legalmeníe. X»a Delegación 
Ihace efectivo su contingente sobre el ío* 

de las sumas prestadas, que no siem- 
pi^, mmj pocas veces, son reintegradas 
M  Pósito en su totalidad; así es que se 
dan bastantes casos en que el contingen- 

: te y otraíi cargas, como la de retribucio
nes legales^ sumen más que los intereses 

.e fectivam en te  percibidos por el Pósito, y  
i la conclusión fatal es que éste se vaya ex- 
"tinguiendo lentamente, aun sin tomar en

uenta ©i importe de las partidas fallidas 
Qi\e precipitan su ruina.

l^or todas estas razones, y otras tam- 
l)ié\ pertinentes que omitimos, es de ne* 
(oesichid apremiante, sin perjuicio de co

que haya de quedar se organice con ca
rácter permanente y el personal debida
mente organizado encuentre, ©n la dura
ción del organismo y en la estimación de 
sus méritos, garantías de tranquilidad y 
estímulo para el trabajo.

Por circular de 80 de Diciembre de 
1916, la Delegación autorizó á los Pósitos 
para prestar con garantía hipotecaria 
por plazo de seis años. Esta autorización 
filé determinada por el hecho de que mu
chos Pósitos tienen en arcas cantidades 
importantes de numerario innjoviiiza- 
das, pero reconociendo ©xpresaiñente ios 
sanos propósitos que animaron ai Dele
gado Regio que suscribió aquella circu
lar, debemos dejar ésta sin efecto por las 
siguientes razones: .

La Ley no autoriza á los Pósitos para 
prestar por plazo mayor de un año, pues 
si bien es cierto que la de 26 de Junio de 
1877 autorizó la concesión de moratorias 
por cuatro y por seis años, según ios ca
sos, no cabe aplicar estos preceptos al 
momento de concertar ©I préstamo, ya 
que las moratorias se conceden como 
excepción para facilitar á determinados 
deudores el pago, y por consiguiente, 
para mejor asegurar ©1 cobro, pero tra^ 
tándose del pacto originario, no se ha de 
determinar el plazo por analogía coa los 
casos de moratorias y espera, de excep
ción y circunstanciales; y si ello está de
más previsto en la Ley, no es menester 
razonar sobre las causas á que responde 
la duración del plazo principal, dentro 
del cual la obligación se ha de cumplir, 
y los motivos determinantes del aplaza
miento para el pago, que son muy otros. 
Efectivamente, la Ley de 23 de Enero de 
1906, en la regla 3.  ̂ de su artículo 3.®, 
dice expresam?0nte que «el plazo máximo 
de ios préstamos será de un año, prorro- 
gable á lo sumo por otro®.

Además de esta razón legal definitiva, 
extisten otras que se oponen á la conce 
sión de aquellos préstamos para taú la r
go plazo. Habiendo los Pósitos-de pres
tar por término de seis años, según se 
prescribe ©n la referida circular, á quien 
tenga bienes inmuebles que ofrecer en 
garantía hipotecaria, se inmovilizarán en 
las manos de unos cuantos propietarios 
cantidades importantes, que si un año no 
fueron absorbidas por las necesidades de 
los labradores pobres, á quienes la Insti
tución ha da servir principalmente, pue
den serlo ai siguiente, y nos encontraría
mos én el caso de que los Pósitos no pu
dieran atender á quienes por ley consti
tutiva deben ayudar.

El sistema daría además ocasión á una 
especulación abusiva, reteniendo unos 
cuantos prestatarios todas las sumas dis 
ponibies de los Pósitos, quienes las pres
tarían á su vez, repartidas en pequeñas 
cantidades, entre los modestos labrado
res, cobrándoles un mayor interés.

Cierto que se deba procurar movilizar 
oí capital de los Pósitos para que atien
dan k necesidades que deben satisfa
cer y cumpi&n jos fines de su fundación, 
á la vez que aumentan su caudal con la 

ación de ios Intereses; pero se ha 
de entender que la plena actividad de 
aquellos espítales, en relación con el fin 
que con estas fundaciones se persigue, 
consiste en que íc duración del préstamo

no sea mucha, y se ha de respetar, por 
consiguiente, ©I plazo de un año estable 
cido en la Ley, prorrogabie una sola vez 
por igual tiempo.

El hecho d© que existan en las arcas de 
aquellos Pósitos cantidades improducti
vas por no ser objeto d® préstamo, no au
toriza á ampliar el plazo legal ni á olvi
dar las razones expuestas en orden á los 
inconvenientes que se derivan de preS' 
ta r por término de seis años, y así se es
timula á sacudir la inercia de algunas 
Juntas administradoras y á tener muy 
presante el hecho de la liquidación, esta
bleciendo la verdadera situación de estas 
Cajas benéficas; pues una vez conseguido 
esto, contando ya con todos loi elemen
tos de juicio necesarios, se podrá hacer 
que una nueva ley determine la organi
zación definitiva dentro de la cual se ha 
ha de desenvolver esta institución, facili 
taíido sus operaciones por medio de un 
procedimiento bancario adecuado, esta
bleciendo el organismo que constituya el 
vínculo de relación entre todos los Pósi
tos y pueda promover á la movilización 
sus capitales, proveyendo también á ma
yores necesidades de los presentes tiem
pos, sin que por ©lio el Pésito pierda su 
singular carácter ni se olvide su vieja 
tradición, conservando siempre, como así 
es debido, el espíritu que animó á los 
generosos fundadores.

Con los mejores propósitos para pro
pagar los beneficios de esta bien ora 
institución de los Pósitos, frecaenterneTi 
te se ha subvencionado la coa-HCítución 
de algunos con dinero de la Delegación 
que procedía de la Contribución por con
tingente. No parece justo que ios actua
les Pósitos contribuyan á crear otros con 
los que no han de mantener ninguna re
lación da localidad ó de región y de los 
que ninguna ventaja ni compensación 
han de recibir.

El Delegado que suscribe no cree po
der aplicar á tal fin fondos del contin
gente, y le parece más arreglado á justi
cia que si lo que por el concepto de con
tingente se recaude excede de lo necesa
rio para cubrir el importe de las atencio
nes légales, se procure aliviar al Pósito 
de parte de esa carga que mucho le abruma

Por todas estas razones, la Delegación 
ha acordado: '

1.̂  Al fin de recabar los datos absolu
tamente necesarios para practicar la li
quidación, las Secciones procederán á 
establecer la situación exacta de cada Pó
sito, previa investigación personal y di
recta de la documentación original, ha  ̂
ciendo constar los resultados en el impre
so que S0 les facilitará, del cual remitirán 
áeste Centro un ejemplar debidamente 
autorizado y dejarán otro igual en su 
Archivo.

2P Queda sin efecto la Gircuíár de 80 
de Diciembre de 1916, y las Secciones no 
darán curso á ninguna instancia ni tra
mitarán ningún expediente solicitando 
préstamo hipotecario por plazo mayor de 
un año.

3.® Tampoco se tramitará ninguna 
instancia en demanda de subvención 
para constituir Pósitos^s

Madrid, 18 de Septiembre de 1917.«»*B1 
Delegado Regio da Pósitos, Hicanpr dé
las Aláa FuraariftP,


